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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/004645-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, relativa 
a cuántas mediaciones familiares en supuestos de adopción se han realizado y de qué 
tipo en cada uno de los últimos 15 años, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 171, de 10 de noviembre de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004487 a PE/004491, PE/004530, PE/004537, PE/004539, PE/004540, PE/004574, 
PE/004624, PE/004626, PE/004628 a PE/004651, PE/004656, PE/004658, PE/004659, 
PE/004661, PE/004663 a PE/004665, PE/004667, PE/004669, PE/004670, PE/004672 a 
PE/004674, PE/004677, PE/004678, PE/004681, PE/004682, PE/004719, PE/004720, PE/004722 
y PE/004730, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de diciembre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4645, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo y D.ª Isabel Gonzalo Ramírez, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León sobre mediación familiar.

Se adjunta Anexo con la información disponible.

Valladolid, 25 de noviembre de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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Hasta el momento son 110 las personas adoptadas en Castilla y León que han 
solicitado conocer sus orígenes desde el año 2008, de los cuales, una vez accedido a su 
expediente de Protección, 44 de estos adoptados solicitaron la Mediación para contactar 
con alguno miembro de su familia biológica, normalmente con hermanos o madre 
biológica.

Por otro lado, desde el año 2008 hasta la fecha, han sido 91 parientes biológicos 
o personas con especial vinculación con el menor adoptado, los que ha solicitaron 
dejarle algún tipo de legado o han expresado su deseo de comunicarse con la persona 
adoptada mediante una anotación registral durante ese periodo. En estos casos, solo 
se contacta con el adoptado si previamente ya ha solicitado el mismo el Servicio de 
Búsqueda de Orígenes, sino es así, se archivara en el expediente de adopción a la 
espera de que el propio adoptado voluntariamente lo solicite algún día.
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